PREMIO "DR. ENRIQUE C. VASQUEZ FERRO"    

La Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de Patología  del Tracto  Genital  Inferior y Colposcopía en su deseo de honrar la memoria de su Ex-Presidente y Miembro Fundador

Prof. Dr. Enrique C. Vásquez Ferro, ha instituido un Premio que lleve su nombre. El Espíritu

del mismo es distinguir aquellos profesionales que con sus Contribuciones a los Congresos organizados por la Sociedad ayudan al cumplimiento de sus objetivos. La imposibilidad que

un Jurado evalúe cada año la totalidad de las mismas, obliga a que solo sean consideradas aquellas que opten al Premio ateniéndose a su reglamentación.

REGLAMENTO:
Art. 1º. 
La Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de Patología del Tracto Genital


Inferior y Colposcopía ha creado un Premio denominado Dr. Enrique C. Vásquez Ferro.

Art. 2º. 
El mismo será adjudicado a la mejor contribución, seleccionada por el Jurado que se 


presente para optar al mismo, al Congreso Anual, Reunión ó Jornada de esta Sociedad 


donde haya contribuciones.

Art. 3º.
La extensión de  la  Contribución no puede superar las siete (7) carillas tamaño carta,


escritas a  doble espacio, en letra Arial 12  con  márgenes de 2 y 1 cm a izquierda y


derecha  respectivamente,  incluyendo  la  iconografía. La bibliografía  y  el  resumen 


( no mayor de 200 palabras) podrán figurar fuera de la extensión establecida.  

La Contribución deberá seguir el siguiente  orden: título, autores, introducción;  material  y  métodos, resultados,  discusión; conclusiones; resumen y bibliografía. 

La  bibliografía  debe reunir solo las citas debidamente numeradas en el texto y los

autores citados deben tener indicada su respectiva cita bibliográfica. 

El resumen deberá ser presentado en castellano y en inglés.

Art. 4º.
El Premio consistirá en un diploma por autor que se ajustará a la siguiente fórmula:


Sociedad Argentina de Patología del Tracto Genital Inferior y Colposcopía


Premio  "Dr. Enrique C. Vásquez Ferro "  


La  Sociedad Argentina de Patología del Tracto Genital Inferior y Colposcopía


considera que el trabajo sobre ............................................................................
se ha hecho acreedor al Premio instituido.


Por lo tanto resuelve adjudicarlo a su/sus autores......................................................
extendiendo el presente diploma que así lo acredita.


Buenos Aires, Argentina, fecha..................................................................................


Firma del Secretario                                   Firma del Presidente

Art. 5º. 
El ó los  autores que opten al  Premio deberán estar inscriptos en el Congreso en el


momento de presentación del trabajo. Ningún  autor puede  figurar en mas de un tra-


bajo que opte a Premio.

Art. 6º. 
Los trabajos efectuados en  el país o en el extranjero  deben ser inéditos, y no haber 

concursado en premios anteriores o simultáneos.

Art. 7º. 
El llamado  a concurso  será automático para cada reunión, efectuándose el mismo 


con la comunicación que libre la Sociedad para su próximo Congreso, Reunión ó Jor-

nada.

Art. 8º. 
La fecha de inscripción  de los trabajos  que  opten  al Premio vencerá 60 días antes


de la iniciación del Congreso. La entrega de 4 (cuatro) copias del mismo ó un original


y tres fotocopias deberá realizarse en la Sede de la Sociedad.

Art. 9º. 
Este  Premio  será  considerado  Internacional, Latinoamericano o Nacional según el  


carácter del Congreso, Reunión ó Jornada en el que se otorgue.

Art.10º. 
La Comisión  Directiva designará 90 días antes del Congreso una Comisión Revisora 
de Premios constituida por 3 de sus Miembros que controlará los aspectos formales 

reglamentarios de  los trabajos presentados. Los rechazos de trabajos por esta Comi-
sión  deben  ser  convalidados  por  la Comisión Directiva en la primera  Reunión pos-
terior al cierre de la fecha  de  inscripción. Tendrán una vez designados 15 días para 

expedirse.

Art.11º. 
El Jurado del Premio estará integrado por tres miembros designados por la Comisión


Directiva  no perteneciente a  la misma. Asimismo  designará a uno de ellos  como 


Presidente.

Art.12º.
El Jurado será nombrado 90 (noventa) días antes de  la fecha de  realización del Con- 
greso. Los designados deberán  remitir  su  aceptación ó excusarse en un lapso no 

mayor de 10 (diez) días contados desde la fecha de designación.

Art.13º.
El Jurado deberá expedirse, en un tiempo no mayor de 30 días de la recepción de los 
trabajos. Deberá hacerlo por escrito y el premio se adjudicará por simple mayoría de 

votos. En el caso de no concretarse esa mayoría el Presidente del jurado está faculta-
do para decidir en definitiva. El fallo del Jurado será inapelable.

Art.14º.
El Premio no podrá dividirse y si el Jurado considera al ó a los trabajos faltos de méri-
tos, podrá declararlo desierto.

Art.15º.
La inscripción al Premio significa la aceptación del presente Reglamento.

